
Martes 11 diciembre 1990

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto I776/1 9R 1,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
TécnIca de Sociedades Agrarias de Transformación,

BOE -núm_ 296

RESOLUCION de 17 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
catlj/cado de aceptación al terminal facs(mil. marca «AJea-
rel». modell) .--llcatcl-3606. -

29941

y para que surta los efecros previstos en el artículo 29 de la
Ley 3\/198 7 , de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ción:."s ((Bolctín Olicia! del EstadO) número 303, del 19). expido el
presentc C"cnilicado

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo slgult:,nte:

Pnmero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación 8.884, denominada «(El Retorno de las Vegas», cuya dura
ción ,:>cra 1I1dctinida y que tiene por objeto SOCIal las explotaclOncs
agropecuanas, tH:ne un capital soclal de 1O.00U.000 de pesetas y su
domIcilIO se eStablecc en tinca «El RetornQ), Garbayuela (BadaJol), y' la
responsabilidad frente a tcrceros es ilimitada. Está constituida por
cuatro socios v su Junta Rectora figura compuesta por PreSIdente:
«Yerico. Sociedad Anónima», representada por Ennque Martín de
Bustamante Ruiz: Secretario: Enrique ~Iartin 'de Bustamante Sánchez·
Rubio, y Vocales: Angcla RUlz Vegas y (Cabus, Sociedad Anónima».
represi.'ntada por Cristina r-.1artÍn dc Bustama~te Ruiz. .

Segundo.-Ordenar su IOscripclón en el RegIstro General de SOCIeda
des Agrarias de Transformación.

Madrid. 13 de noviembre de 1990.-EI Director general. Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Madrid. 17 de octubre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
ArillO

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi~

vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho .texto legal. a
intanCl3 de <<Alcatel Iberte!, Sociedad Anónima», con domiCilio social en
Madrid, calle Edison, 4, código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al terminal fascímil, marca «.Alcatel;>, modelo ,A.lcatcl-3606, con la
inscripción E 95 90 0454, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento lit.' lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto I066jJ989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de [mporwdores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

A:-';EXO QUE SE CITA

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Tele¡,:omunica
ciones. en relación con [os equipos. aparatos, dispositi\'os y sistemas a
que se rdiere el articulO 29 de dIcho texto legaL aprohado por Rl'al
Dí.'CrelO [066/1989. de 28 de agosto (\(Boletín Oficial dd Estado>,
núm(~ro 212 de 5 de s~oliembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el ·presente certificado de aceptación, para:

EqUIpo: Terminal facsímil.
Fabricado por: «Toshiba Corporatioo», en Japón.
Marca: «Alcateh,.
Modelo: Alcatcl-3606

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 106611989. de 28 de agosto.

Con la inscripción ~I 95 90 0454 I

y plam de yalidez hasta el 31 de octubre de [995. condicionado a la
aprobación de las espcciticaciones técnicas correspondientes.

RFSOLL'CION dI:' 13 de nOl'icmbre de 1990. dd Ins/iwro
de Relaciones Agrarias. sobre constitUCión e IlIscripción en
el Registro General de Sociedadel .-lgrarias de Transforma
ción de la Sociedad Agraria de TralJ5/ornwcilúl
nlimero 8.885. con expresión de Sil denominación. domici
lio. responsabilidad frente a terceros y otros extremos.

RESOLL'C/ON de i3 de noriembre de 1990, dellnstillllO
de Relaciones Agrarias. sobre constitución e inscripción en
el RegIStro General de Sociedades Agrarias de Transforma
cidn de la Sociedad .Agraria de Tran\jimnactán
número 8.884, con expresión de Sil dC!lOflllflQClón. domiCI
lio. responsabilidad frente a (creeros y otros ex/remos.
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RESOLUC/OA' de 13 de nOl'iembre de 1990, del InstituID
de Relaciones Agranás, sobre constitución e inscripción en
el Registro General de SOCiedades Agrarias de Transjorma
ción de la Sociedad Agraria de TransformaCión
número 8.883, con expresión de su denominación. domici
lio. responsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vlsta la propuesta favorable emitida por la Dirección
T¿cnica de Sociedades Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans~

formación 8.883, denominada «Viveros Llabrés», cuya duractón sera
indefinida y Que tiene por objeto social la producción y comercialización
en común de plantas de vivero y comercialización de los productos
obtenidos en las explotaciones de los socios, tiene un capital social de
900.000:. pesetas y su domicilio se. establece en Junipero Serra; 31.
Manacor (Baleares}. y la. responsabilidad frente~a terceros es limitada.
Está constituida por tres socios y su Junta Rectora figura compuesta por
Presidente: Miguel Angel L1abres Umbert Secretario: Pedro Llabrés
L'mbert, y Vocal: Gabriel Llabrés Grimalt.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid, 13 de noviembre de 1990.-El Director general, Jesús López
Sánchez~Can talejo.
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Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Prirncro.-Aprohar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación 8.886, denominada «Lomaplant», cuya duración será indefi
nida y que tiene por objeto social la producción agrícola, tiene un capital
socIal de 2.000.000 de pesetas y su domicilio se establece en Vicente
Alcxandrc, 12, Cabañuelas Altas. Vícar (Almcría), y la responsabilidad
frente a terceros es limitada. Está constituida por cuatro socios y su
Junta Rectora figura compuesta por Presidente: Juan Miguel Céspedes
Garcia: Secretario: José Navarro Escobar, y Vocales: María Manuela
Villena Garcia y Maria José Manfncz Martínez.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid. 13 de noviembre de 1990.-EI Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/198L
de 3 de agosto. y vista la propuesta tavorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación.

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de- Trans
formación 8.885, denominada «Aljema», cuva duración será indefinida
y que tiene por objeto social la explotación comunitaria de la tierra,
tiene un capital social de 5.300.000 peSetas v su domicilio se establece
en plaza de la Constitución, 7. Vi llar de Gállimazo (Salamanca), y la
responsabdidad frente a terceros es limitada. Esta constltuida por cuatro
SUCIOS y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente: Manud
Sánchez. Sanchez: Secretano: Manuel Sanchez Rodríguez, y Vocaks:
Alfonsa Sánchez Rodríguez y ;vIaria Ferrero Gutiérrez .
. Segundo.-Ordenar su inscripción en d Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid. 13 de noviembre de [990.-EI Director general, Jesús López
Sánchez-Can talejo.
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